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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N*185-2022-MDS/A-GM

Soca.baga, 2l de julio de 2022

VISIO:

Fl Informe N° 013-2022-MDS-ST/PAD, emitido por la Secretaria Técnica de Procedimientos
Administratives Disciplinarios de la Municipalidad Distrital de Socabaya 3 los actnades del
expediente administrativo; g

CONSIDERANDO:
L ANIECEDENTES.

Memorando N° 001-2022-MDS/A/GM, de fecha 006 de abril del 2022, mediante el cual, esta
Gerencia Municipal, deriva a Secretaria Técnica del PAD, el Informe de Control Especifico N’
023-2022-2-0353-SCE, elaborado por el Organo de Control Iustitucional de la
Municipalidad Provincial de Arequipa, para que,de acuerdoasu competencia, haga el deslinde
delas responsabilidades de acuerdo a las normas que regulan la materia.

Memorando N° 063-2022-MDS/A, de fecha de recepcién de Gerencia Municipal, 00 de abril
del 2022, a través del cual Alcaldiadela Mummpaln‘lad Distrvital de Socabaya, remite el Oficio
N° 03095-2022-CG/0OC03535 del Jefe del Organo de Control Institucional de la
Municipalidad Provincial de Arequipa, que acompatia el Informe de Control Especifico N 025-
2022-2-0353-SCE, a Gerencia Municipal para evaluarlas conclusiones y disponer el iniciodel
procedimiento administrativo a los funcionarios involucrados, debiendo informax al Orsano de
Control, asi como asu despacho, bajo responsabilidad.

Oficio N° 0395-2022-CG/0C0333, del Jefe del Organo de Control Institucional de la
Maunicipalidad Provincial de Areqguipa, del 04 de abril del 2022, recepcionadc esa misma fecha
por Alcaldiadela Mu-nicipalida& Distrvital de Socabaga, en el que dicho funcicnario comunica
el resultado del Servicio de Control Especifico a hechos de presunta responsabilidad, por el gue
se emite el Informe de Control E.specif:ico N 025-2022-2-0353-SCE, que recomienda
e disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores piiblicos
involucrades en los hechos con evidencia de in’egulazid.ad, debiendo informar al OISano de
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Informe de Control Especifico N* 023-2022-2-0333-SCE, elaborado por la Comisién de
Control, suscrito y hecho sugo por el Jefe del Organo de Control Institucional de la
Municipalidad Provincial de Arequipa, Damaris Darsy Gutierrez Natys, en el que se evidencia
presunta responsabilidad delcs servidores gue detalla ensu Apéndice N'lLenel pzocedimiento
de seleccién y ejecucién contractual de las etapas [ y I del Progecto Creacién del Coliseo
Cerrado en la Asociacién Urbanizadora Lara, distrito de Socabaya — Arequipa — Arequipa,
recomendando al titular de la entidad, realizar las acciones tendientes a fin de que el érgano
competente efectie el deslinde de las responsabilidades que correspondan.

I DESCRIPCION DELOSHECHOS.

Los hechos analizados por Secretaria Técnica del PAD en su Informe N° 015-2022-MDS-
ST/P AD, defecha 26de julio del QOQ?, gue describe el Informe de Control 1.E-.s]:.’e~::ifj~::oN0 023-
2022-2-0353-SCE, gue tienen implicancia de responsabilidad administrativa disciplinaria

som;
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Respecto ala Adjudicacion Simplificada N°060-2017-MDS:

21

Mediante Reguerimiento N° 315-2017-MDS/. 'A_CM-GDU/SOP, del 5 de diciembre del
2017, (apénclice N° 04 del Informe de Control), José Alex Davila Romén, Sub Gerente de
Obyras Piblicas, solicité a Fernando Javier Arias Espinal, Gerentede Desaxrollo Urbano, la

contratacién de una persona natural o juridica paza la ejecucién de la obra; Creacién del
Coliseo Cerrado en la Urbanizacion Laza, distrito de Socabaya — Areguipa — Areguipa [

Etapa .

99 Fx los términos de referencia anexcs a dicho requerimiento (apéndice N’ 04 del Informe de

Control), se establecieron entre otvos, los siguientes requisitos:

B CAPACIDAD TECNICA YFPROFESIONAL
Bi EQUIF: AWO Raqm‘sito:
ESTRATEGICO o 01 Btacién Jotal actvalmente calibrada
o Of Camién Volquete {de peso bruto 12! GO0 kg o de 5m3)
— o Of Compactador Vibratorio tipo plancha
o Of Vibrador de Concreto
o (O Mezcladora de Concreto
o O Cargador o Mini cargador sobre llantas
Acreditacion:
Cbpia de documentos gue sustenten la prqp:‘edad la posesion, el
compromise de compraventao a]qui]e{u otro documento gue acredite
Ja disponibilidad del eguipamiento estratégico requerido antigiiedad
o mayor & .3 afios contados al afio de p tacién de propuestas.
[ o) )
B> EXPERIENCIA RESIDENTEDE OBRA

DEL PLANIEL - ngezzz’ero Givilo Arquifecfa con especializacion en Residencia de

PROFESIONAL QObras Piblicas Heberd’ estar habilitado al momento de inicier le

CLAVE - sjecucién de s comtrato)

OBLIGATORIO 2~ Deberé conter con experiencia como Residente o Superw'sor e
inspector; en total de 04 afios en los dltimos 07 afios en obras de
edificaciones de las coales como minimo 02 afos deberén
corresponder a cb imilares. (El resaltado es agregado)

-
Acreditacién
Lz experiencia del per.s-onaf p!o;%-siomz] clave teque-n‘do se acredita
con coalgiera de los signientes documediosfi) copia simple de
contrato y su respectiva conformided o ﬁ:} constancias o (iii}
cerfificados o (iv) cualquiera otra documentacién que de manera
fohaciente demuesire la experiencia del personal profesional clave
. propuesto L)

& EXPERIENCIA DEL POSTOR

cI FACTURACIONEN OBRAS EN GENERAL

Reguisitos:

£l pestor debe acreditar un to fact ": acummiade A DOS (2) VECES EL VALOR

REFFRENCIAIL DELA CONTRATACIONDEL [TEM, en Ja ejecucién de obrasen general durante los

04 aifos anteriores a la fecha de la presentacion de ofertas, corvespondientes a un méximo de diez (10)

contrataciones.

Acreditacion:

Copia simple de contratos y sus respectivas actes de recepcidn y conformidad: comtratos y sus

respectivas resoluciones de liguidacion; o contratos y cualguier otra documentacién de la caal se

desprenda fehacientemente que la obrafue concluida, asicomo su montototal (i resaltado agregado).

Fn los casos que se acredite experiencia aa?quin'da en consorcio, debe presentarse la promesa del

consorcio o el contrato del consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de Jas

obligaciones que asumié en el contrato presentade, de lo contrerio, no se compntard la experiencia
proveniente de dicho contrate. J
L

23 Asi, dicha documentacién llegé a la Oficina de Administracién, guien remitic tal
requerimiento a la Unidad de Abastecimientos, quien mediante Informe N° 1172-2017-
MDS/A-GM-OAD-UA, defechad dediciembre del 2017 {a.péndiceNo 04 del Informede
Control), solicité a Gerencia Municipal, la aprcbacién del expediente de contratacién, la
misma gue fue apro]')ada con Memorando N 340—2017~34DS/ A-GM de 3 de diciembre
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del 2017 (apén&ice N° 04 del Informe de Coni:rol), seguidamenie con Resolucién de
Alcaldia N°182-2017-MDS, de fecha 5 de diciembre del 2017 (apéndice N° 04 del Informe
de Control ~ Pag. 156), se dispuso conformar el Comité de Seleccidn, siendo los miembros

titulares los siguientes;

Cd!,go Nombresy Ape]lxaos Ca.rgo enlaFEatidad
Presidente Fernando Javier Arias Espi.nal Gerexte de Desarrollo Urbane
ler Miembro José Alex Dévila Romén Sub Cerente de ObrasPablicas
2doMiembro ErilmDianaZehCoaqnir& JetadelaUnidad de Abastecimientos

24 De esta forma, el D de diciembre del 2017, el conformado Comité de Seleccién, procedid a
claborar y aprobar las bases administrativas, para poder convocar la Adjudicacién
Simplificada N” 069-2017-MDS para la ejecucién de la obra, por un valor referencial de
S/ 1 780 000]14; ello conforme se menciona en el Acta de Elaboracién de Bases
Administrativas (apéndice N° 04 del Informe de Control), precisando que las mismas

incluian los términcs de referencia, conforme al requerimiento.

25 Asitambién, el D de diciembre del 2017, el Comité de Seleccién, mediante Informe N” 001~
2017-CS-MDS (apéndice N’ 04 del Informe de Control), solicité al Gerente Municipal, la
apz'ol)acién delasbases administrativas, civcunstancia quese dio porx medio del Proveido N’
2418 -2017-MDS/A-GM de fecha 3 de diciembre del 2017 (apéndice N° 04 del Informe de
Control), convocindose en el SEACE el procedimiento de seleccién y publicindcse las
bases Administrativas en su pagina web, conforme lo detalla la Comisién de Control que
elaboré el Informe de Control EspecificoN” 023-2022-2-0353-SCE, ex su pagina 000.

26 Ha de precisarse que, el 11 de diciembre del 2017, el Gerente de la Empresa Constructora
Dévalos SAC, mediante Carta S/N (apéndice N° 05 del Informe de Control) hizo hacer
llegar sus consnltas n observaciones a las bases administzativas publicadas, precisando
entre otros que; () la antigiiedad no mayor a tres afios es limitativa por Jo que estaria
vulnerando el principio de libertad de concurrencia y libre competencia (.} ’,’ por lo que
solicitaba se considere una axntigiedad de 10 afics pava el equipamiento estratégico.
Consulta que noacogié el Comité de Seleccidn,sefialando gue; ‘contformeel art O8 numeral
87 del reguerimiento, a la letra dice El drea vsnaria es respousabfe de la adecuada

. formulacién del requerimiento, debiendo aseg nrarla calidad técnica (..)" Porlo cual, el 14

de diciembre del 2017, segtin se observa el portal de SEACE (apéndice N° 00 del Informe

de Conf:zo]), se integraron las bases administrativas.

27 EBsasi que, el19dediciembredel 9017, el Comité deSeleccién apertura las ofertas, conforme
se sefiala en el Acta de Aperiura de Ofertas gy Admisién (apéndice N° 03 del Informe de
Control) determinando que se presenté Ol sobre de acuerdo al cronograma de
procedimiento de seleccién, presentado por el CONSORCIO CDDEINCO conformado
por; la empresa CONSULTORIA DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION SOCIEDAD
ANONIMA ~ CODEINCO SA. (70% de participacién), CAFELE CONSULTORES Y
CONTRATISTA EIRL. (2% de pariicipacién) y, KARAL CO SRL (5% de
parﬁcipacién), estableciendo de la misma forma que, la oferta del postor CONSORCIO
CODEINCO, corresponde a los requisitos 7 condiciones de los términos de referencia
detallado en la Seccién Especifica de las Bases, declarando por tanto su oferta como
admitida, por cumplir con la documentacién solicitada.

28 Fn mérito a ello, el 10 de diciembre del 2017, el Comité de Seleccidn suscribié el Acta de
Otorgamiento de la Buena Pro (apéndice N° 03 del Informe de Control), sefialendo;
“Teniendo como resultado de la Presentacién de Ofertas, Evaluacién y Calificacicn
realizadas, se determiné gue se ADMIIF y CALIFICA la propuesta del postor
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CONSORCIO CODEINCQ, el cual cumpfe con los reguisitos de calificacidn exx'gz'das' en
las Bases Integradas. De acuerdo a lo verificado el Comité de Seleccion, segiin el Articulo
N° 42 del Reglamento de la Ley Contrataciones del Fstado, acords por UNANIMIDAD
otorgar la BUENA PRO al postor CONSORCIO CODEINCO por el monto de s/
178000014(.)"

29 No obstante, la Comisién de Control que elaboré el Informe de Control EspecificoN” 023~
2022-2-0353-SCE, en sus paginas que van, de la 012 a 1a 022 del mismo documento,
detallaxn los incumplimientos en los que incurrié el proveedor ganadordela buena proque
no fueron advertidos por el Comité de Seleccién de la Adjudicacién Simplificada N° 060-
2017-MDS, que de manera resumida son;

210 Incomplimiento en el equipo estratégico, se advirtié del capitulo IIl, Requerimiento, de las
bases integrac].as del proced.imiento de seleccidén (apénd.ice N° 4 del Informe de Con‘h’ol)
que; a) Respectoala estacién total actualmente calibrada, el postor ganader CONSORCIO
CODEINCO, para acreditar ese item, presentd ‘Contrato de compraventa de egquipo “de
una estacién total marca Topcon ES-10D serie GZ6008, el mismo que habria sido adguirido
de la empresa Geoperu Corporation SAC, adjuntando copia del Certificado de
Calibracién N° 000790 (apéndice N° 05 del Informe de Control — Pég. 0283) emitido por
la empresa Geoperu Corporation SAC, en el cual sesefials; ‘GEOPERUSAC ha registrado
la calibracién en muestro Servicio ITécmico el 28 MARZO 2016; sugiriéndose nna re
calibracién en un periodo méximo de 00 meses, aproximada al 20 SETIEMBRE del 2016”
(el resaltado es asrega&o), para mas a])ajo se:'ia]ar, comofecha de emisién 20 de marzo 2017
y préxima calibracién 20 de marzo 2018. Por lo que, estando a ello, €l Comité de Selecciédn,
delasolalectura del documento presentado, pudo advertirla contradiccién delas distintas
fechas en quese habria calibradola Estacién Total, por tanto, nose tenia certezasi ala fecha
dicha maguinaria se encontraba calibrada, porlo que se debié salicitar la subsanacién de
la certificacién dela calibracién;sin embargo, el Comité de Seleccién procedié a establecer
que si cumplia con ese requisito, conforme se tiene del Acta de Apertura de Calificacion
del 19 de diciembre del 2017 (apéndice N° 03 del Informe de Control — Pag. 0230).

o1 b! Respecto al carsador o mini caxgadox sobre llantas, el postor ganador CONSORCIO
— CODEINCO, para acreditar ese item, presenté Promesa de alguiler de equipo” del 14 de
diciembre del 2017 (apéndice N° 05 del Informe de Control — Pig. 0287), por el cual, la
empresa Rumi Maki Revestimientos Naturales FIRL, se comprometié a alguilar el
CONSORCIO CODEINCO uxn cargador frontal, adjuntando para ello,copia de laFactura
001 N° 0000132 del 14 de octubre del 2015 (apéndice N° 03 del Informe de Control —Pég.
0989), emitida por la empresa Comercial Asiandina SAC, por la venta de un cargador
frontal a favor de la empresa Rumi Maki Revestimientos Naturales FIRL, en dounde se
describe las caracteristicas de dicho cargador, advirtiéndose de la lectura que se consignd
como fecha de fabricacién de la mencionada maguinaria, el afio 0115 " Estando a ello, el
comité de Seleccidn, de la sola lectura del documento presentado, pudo advertirque el afio
de fabricacién de la maquinaria no era real, (20115); toda vez gue cabia la posibilidad que
el afio de fabricacién corresponda al afio 2011, 2015 u otro afio, por tanto, al ser cuestionable
el afio de fabricacién, correspondia solicitar la subsanacién, mas afin si dicho aspecto fue
materia de observacién en las bases administrativas y no fue acogida por el Comité de
Seleccién, sefialando que se estaba asegurando la calidad técnica al pedirse 3 afics de
antigiiedad. Sin embargo, el Comité de Seleccién establecié que el CONSORCIO
CODEINCO si cumplia con este requisito, conforme se tiene del Acta de Aperl:u.tn de
Calificacién del 19 de diciembre del 2017 (apéndjce N° 05 del Informe de Control — Pég.
0230).
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212 Adicionalmente, a lo evidenciado en el anterior parwafo, es menester sefialar que la
Comisién de Control que elaboré el Informe de Control Especifico N’ 023-2022-2-0335-
SCE, recibiéla Carta S/N de fecha 24 de febrero del 2022 (apéndice N° 07 del Informe de
Control), en el que la empresa ICSK Equipos y Servicios sefiala que la Factura 00I N°
0000132 del 14 de octubre del 2013, no existe en sus registros, precisando qgue la dltima
factura emitida con su anterior denominacién social (Comercial Asiandina SAC) delaserie
FOOL es1a N° 77 del 22 de setiembre del 2016, informando asimismo que la empresa Rumi
Maki Revestimientos Naturales EIRI, se encuentra de .]Da]a de acuerdoala SLNAT, desde
el 31 de mayo del 2014 y no ha tenido operaciones comerciales con la empresa Comercial
Asiandina SAC, ratificando de la misma forma dicha empresa (ICSK Eq-l.lipos y Sezvicios),
en su carta S/N de fecha O de marzo del 2022 (apéndice N° 08 del Informe de Control), ala
Comisién de Control que la Factura manual 001 N° 0000132 de fecha 14 de octubre del

2015, no ha sido emitida por su representada con la anterior denominacién social,
Comercial Asiandina SAC.

213 Incumplimiento en la experiencia del plantel profesional — residente de obra, la Comisién
de Control que elaboré el Informe de Control Especifico N° 023-2022-2-0553-SCE,
advirtié del capitulo I, Requerimiento, de las bases integradas del procedimiento de
seleccién {apéndice N° 04 del Informe de Control) que; el Comité de Seleccién establecié
como experiencia para guien desempefiaria la labor de residente de obra una experiencia
de 04 asics (1460 dias) en obras de edificaciones, de las cuales, como minimo 02 afics,
deberan corresponder a obras similares; no cbstante, la oferta presentada por el
CONSORCIO CODEINCO, para acreditar experiencia del personal clave entre otros,
presentd la experiencia de Fernando Paredes Caihnacas como residente de obra por 1488
dias! (a.péndice N 05 del Informe de Control — Pag. 0166), empero, la Comisién de Control
tras la revisién de la documentacién sustentatoria de dicha experiencia, evidencié que;
Fernando Eduardo Paredes Caihuacas, porun lado presenté experiencia como res identeen
la construccion deuna vivienda multifamiliay, y por otvo, presté servicios como residente en
otra cbra de la misma Municipalidad Distrital de Socabaya; experiencia (tmsln:padn) gue
no debié considerarse por parte del Comité de Seleccitn, al no ser valida por encontramse
superpuesta con otra obra, por tanto, la documentacién que adjunta el CONSORCIO
CODEINCO, soloacredita 1416 dias de experiencia del pers onal clave — residente de cbra,

ey locunal eva insuficiente para acreditarlos 4 afios (1460 dias) de experiencia seneral en obras

de edificaciones, es;igiclo en las bases integradas, por lo que dicha experiencia debié ser
descalificada. Sin embarge, el Comité de Seleccién establecié que el CONSORCIO

CODEINCO si cumplia con este reqguisito, conforme se tiene del Acta de Apertura de

Calificacién del 10 de diciembre del 2017 (apéndice N° 03 del Informe de Control — Pég.

0230).

214 Incumplimiento dela experiencia general del CONSORCIO CODEINCO, la Comisién de
Control gue elaboré el Informe de Control :E.speci..‘.ic:c;:vNo 023~909?~?—0553~SCE, advirtié
gue, conforme se establecieron en las bases integradas (apéndice N° 0D del Informe de
Control — Pag. 0198), el postor debia acreditar un monto facturado equivalente a dos (2)
veces el valor refervencial de la contratacidn del item? en la ejecucién de cbras en 8@11@1’&],
gue podia ser acreditado, entre otxos documentos, con la documentacién de la cual se
desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, no obstante, la Comisién de Control,
evidenci6 de la documentacién que presents el CONSORCIO CODEINCO, montos de
participacién distintas a las consignadas en la oferta del pmveedor 8anaclor, resaltando la

! Este dato conticne nn error material en la sumatoria de experiencia del plantel profesional, en el cral la Comisién de Control gue elabors el Informe de Control

Especifico N° 023-2022-2.0353-SCE, ha considerads que ol Residente de Obra sogén ol cnadso presentede por ol CONSORCIO CODEINCO cs do 1668 4 zo
1488
2Trzmaemio en mnm&etccron que el vﬂ]urmfemm:m] zlelu obra a contratar era &es/ 1780000, 14:luspmksm debiaz acreditar una experiencia minima en obrasen
& < > <\ -~ e ‘ S 2VIOIIC L AL ITOLCAT Tl ‘,,‘_w.,., e - IO ,,,‘,n et 4 ‘)‘{,‘h"‘w
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Constancia de Conformidad otorgada por el Consorcio CAFELE a CODEINCOSA, enla
cual sefiala gue, la obra; ?{ejoramieutode]a transitabilidad veﬁjadary peafaaaf delaAv.
Principal La Horida y calles transversales jardines, dalias, amapo]as, ,beg onias y pasaje
Mollecito en el Centro Pohlado Vallecito, distrito de San Jerénimo — Cusco — Cusco. ’: se
ejecuté entre diciembre del 2016 y abril del 2017 (apéndice N° 03 del Informe de Control
- Pég. 0416), s deciy, cuando no estaba autorizada para efectuar la sub contratacién, toda
lavez que la Municipalidad Distrital de San Jerénimo, autorizé su participacién recién el 10
de noviembre del 2017, con Carta N° 807-2017-GI-MDSJ (apéndice N° 03 del Informe de
Control —Pag. 0A1T) (adjunto también en la oferta de CODEINCO), donde se le autorizaba
al Consorcio CAFELE la sub contratacién de la Empresa Consultoria de Ingenierias de
Construccion SA. — CODEINCO S.A, por un porcentaje méximo del 40% de la obra que
venia ejecutando Consorcio CAFELE.

213 Por lo que, conforme advierte la Comisién de Control que elaboré el Informe de Control
Especifico N 025-2022-2-0353-SCE, tras la incbservancia del articulo 35° dela Leg de
Contrataciones del Estado, que establece que el contratista puede subcontratar, previa
autorizacién de la entidad la ejecucién de determinadas prestaciones del contrato; u,siendo
gue,Ja Municipalidad Distrital deSan Jerénimo, autorizd de manera posterior ala ejecucién
de la prestacién de la empresa snbeontratada su participacién, es que la Comisidn de
Contxol, observa que el Comité de Seleccién, nodebid considerary computarla experiencia
general sustentada con el contrato suscrito entre Consorcio CAFELE y la empresa
CODEINCO SA., al no existir documento qgue acredite la culminacidén de la mencionada
obra, conforme lo establecieron en las bases integradas, con lo cual el Consorcio
CODEINCO no alcanzaba acreditar dos veces el valor referencial de la contratacién. Sin
embargo, pese a todos estos aspectos que establecian gue el Consorcio CODEINCO no
cumplia con los requisitos de calificacién, el Comité de Seleccién, mediante Acta del 19de
setiembre del 2017 (apéndice N° 05 del Informe de Control — Pag. 0233), procedié a
otorgarle la buena pro, en contravencién a la normativa de contrataciones y a las bases
integradas que ellos mismos elaboraron.

Respecio de la suscripcion del contrato derivado de la Adjndicacion Simplificada N°060-
2017-MDS:

216 Para el perfeccionamiento del contrato, el Consorcioc CODEINCO, representado por Jimy
James Angles Mengoa, mediante Carta S/N defecha 22 de diciembre del 2017 (apéndice
N’ 13 del Informe de Control — Pag. 320), procedié a presentar la documentacién para la
suscripcién del contrato, presentandolas constancias de capacidad de libre contratacién de
las empresas gue conformaban el Consorcio CODEINCO, sin em]:)axgo, conforme lo hace
notar la Comisién de Control que elabor el Informe de Control Especifico N 023-2022-
2-0355-SCE, en su calidad de proeba pre constituida, no presenté la Constancia de
Capacidad de Libre Contrataciéa de la empresa Karal Co SRL, incumpliendo de esta
forma con lo establecido en el articulo 151" del Reglamento de Contrataciones del Estado.
Con ello, no se podia conocer si la capacidad libre de contratacién de Karal Co SRL, era
superior o igual al monto del porcentaje de la obligacién asumida (3%), labor que le
correspondia al érganc encargado de las contrataciones ~OEC-, segin el literal ¢ del
articulo 8 de la Ley de Contrataciones del Fstado y el parrafo segundo del articulo 4° del
Reglamentodelaley de Contrataciones del Estado, que establecié como funcién del OEC
la gestién administrativa del contrato, que involucra el perfeccionamiento del contrato.

217 No o]:stante, Erika Diana Zela Coa.qui:ra, como Jefe de la Unidad de A]:)astecimientos,
segtin la Comisién de Control gue elaboré el Informe de Control Especifico N° 023-2022-
2-03533-SCE, inchservé gue el Consorcic CODEINCO, no presents la Constancia de
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Capacidad de Libre Contratacién de la empresa Karal Co SRL, generando guese proceda
a suscribir el Conirato N° 025-2017-MDS-GM el mismo 22 de setiembre del 2017
(apénclice N 14 del Informe de Control), dando su conformidad del mismo consignanclo su

visto bueno en el referido contrato.

218 De la misma forma, precisa la Comisién de Control, gue el OSCE medianté Oficio N’
D000060-2022-OSCE-ODE AREQUIPA del 23 de febrero del 2022 (apéndice N° 1D
del Informe de Control), informé que, durante el periodo del 19 al 22 de diciembre del 2017,
nose encontré la “Constancia de capacidad libre de contratacién”, emitida anombredela
empresa Karal CoSRL. Con RUC:20455612676; habiendo emitido dicha constanciael 20
dediciembredel 9017, es &ec:iz’, 7 dias después dela suscxipcién del contrato.

Respecto de la ejecucién de la obra derivado de la Adindicacién Simplificada N'060-
2017-MDS:

219 La entrega de terreno, la comunicacién del inspector y la entrega del expediente técnicose
dio el 23 de diciembre del 2017, conforme se tiene del “Acta de la Entrega de terreno” de
fecha 23 de diciembre del 2017, inicidndose la obra el 24 de diciembre del 2017. Asi,
mediante Informe Técnico N° 001-2022-CG/0OC0333-JVE del 25 de febrero del 2022,

el especialisia técnico de la Comisién de Control (apéndice N° 16 del Informe de Control),
advirtié losiguiente:

2920 Ampliacién indebida del plazo de ejecucién. — Sin solicitud previa (del contratista, por
intermediodesu z@idente), la Entidad resolvié ampliax el plazo de ejecucion contractual al
Consorcio CODEINCO con la ampliacién de 17 dias calendario, trasladando la fecha de
téymino programada del 23 de marzo al 9 de abril del 2018; no obstante, la ampliacién de
plazo aprobada no correspondia ser reconocida por el total del plazo solicitado (por la
supervisién), pues no se observé en ella los procedimientos y disposiciones que exigia la
normativa de contrataciones del Fstado. Dicha ampliacién de plazo se aprobé para la
ejecucién del adicional de obra N' 1, referida a la modificacién del trazocolectorde desagiie
de la empresa SEDAPAR, encontrando, el especialista técnico de la Comisién de Control,

el siguiente proceder:

9291 a)Sobrela aprobacién del adicional de obra N° I mediante asiento del cadernode obra N
39 del 16 de enero del 2018 (apéndice N 17 del Informe de Control), Fernando Eduardo
Paredes Caihuacas, residente de obra, anotd que al momento de realizar las excavaciones
en los cjes 10-11 y 11-11 entre K-G, se encontr6 una tuberia que no hguraba dentro de los
plancs del progecto, solicitando la verificacién de dicha ocurrencia, revisién que realizd,
Fernando Javier Axias Espinal, inspector de obra y Gerente de Desarrollo Urbano, segin el
asiento del cuadernode obra N° 40 del 16 de enero del 2018 (apéndice N 17 del Informe de
Control), procediendo a la elaboracién del expediente téenico del adicional de obra N'Lel
Supervisor de Obra, Elias Antonic Lanchipa Quispe, guien a través de la Caria N" 012
QOIB/ELQ del 20 de marzo del 2018 (apéndice N° 10 del Informe de Control), present al
Titular de la Entidad el exped.iente técnico del adicional de obra N° 1 para su apro]:acién,
seguic]amente, mediante Informe Técnico N 0'204-"2018-—-14])3/ A—G:M—GDU/ SOPdel 21
de marzo del 2018 (apéndice N 20 del Informe de Control), José Alex Davila Romén, Sub
serente de Obras Pablicas, concluye que es procedente aprobar el expediente técnico de
adicional deobraN’lconun plazo adicional de 17 dias calendario, guese computo desdeel
24 de marzo del 2018 y culminé el Ode abril del 2018 Luego por medio del Informe N 001~
2018 /MDS-A-GM-GDU del 22 de marzo del 2018 (apéndice N° 21 del Informe de
Control), Fernando Javier Arias Fspinal, Gerente de Desarvollo Urbano, aprobando el
adicional de la obra N’ 1y la ampliacién de plazo, solicité a la Oficina de planeamiento y
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Presupuesto, disponibilidad presupuesta], la misma que fue otorgada mediante Informe N°
087-2018-MDS/A-GM-OPP del 22 de marzo del 2018 (apéndice N 22 del Informe de
Control), finalmente con Resolucién de Gerencia Municipal N° 053-2018-MDS/A-GM
del 22 de marzo del 2018 (apéndice N° 23 del Informe de Control), se apruba el adicional
N° 1y se autoriza la ampliacién del plazo dela obra por 17 dias calendario, estableciéndose
como fecha de finalizacién de Obra el 09 de abril del 2018.

2922 Al respecto, el especialista técnico de la Comisién de Control, precisa gue, al 25 de maro
del 2018, fecha de término programada inicial, las partidas contractuales de la obra tenian
retraso en su ejecucién, pues segin los asientos del cuaderno de obra gue van del nfimero
163 al 174, de fechas del 23 al 20 de mario del 2018 (apéndice N° 2D del Informe de
Control), el Contratista atin venia ejecutando partidas de encofradoy colocacion de acero
en las tribunas este g ceste; por lo gue, se infieve que el plazo adicional otorgado para la
ejecucién del adicional de obra N 1, también sirvié para que &l Contratista ejecute la
partidas que tenian retraso, conformese detalla en el anexoN'1(apéndice N' 16 del Informe

Ak de Control).

993L) Cuantificacién del plazo para la ejecucién del adicional de obra N L el especialista
técnico de la Comisién de Control, luego del analisis técnico respectivo (Pags. 027, 028,
029, 030 y 031 del Informe de Control Especifico N° 023-2022-2-0353-SCE) ha
determinado que, el plazo de cjecucién del adicional de la obra N° 1, sexia solamente de 13
dias y siendo que, la ejecucién de 7710m de tuberia de desagiie, aprobado con Resolucién
de Gerencia Municipal N° 053-2018-MDS/A-GM del 22 de marzodel 2018, debia iniciar
&l 23 de marzo del 2018 y no el 24 de marzo del 2018 (Opinién N’ 006-2018/DIN del 18
de enero del 2018 del OSCE3), cuantificando 13 dias calendario contado desde &l 23 de
marzodel 2018, se obtenia el 4 de abril del 2018 comonueva fecha de término programada,
es deciy, 19 ampliacién de plazosolodeberia considerar 12 dias calendario. Asimismo, sefiala
gue, el Organo de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Socabaya,
mediante Oficio N” 004-2018-OCI-MDS del 17 de abril del 2018 (apéndice N° 20 del
Informe de Control), comunicé ala Entidad el Informe de Accién Simultanea N° 006-2018-
OCI/1313-AS (apéndice N’ 26 del Informede Control),en el quese precisd, entreotres gue,
la aprolaacién del adicional de o]:sra, con un cyonograma sobre a.imensionado, ocasionaria
- incumplimiento en los plazos conforme a los términcs contractuales, por lo gue, exa de
conocimiento de la Entidad, que el total del plazo otorgado al Contratista eva indebido,
puesto que en su cuantificacién nose tomé en cuenta los rendimientos de los costos unitarios
aprobados exn el adicional de obra N° 1, paza la partida ‘Suministro e instalacién tuberia

PVC-UF44355-20 350mm + prueba. hidr .

2924 ¢) Ampliacién de plazo N I; el especialista técaico de la Comisién de Contral (Pags. 032,
033, 034 y 035 del Informe de Control Especifico N’ 023-2022-2-0353-SCE), ha
advertido la inexistencia de algin documento de solicitud de ampliacién de plazo
presentado por parte del Contratista, evidenciando de esta forma que, Elias Antonio
Lanchipa Quispe, supervisor de obza, José Alex Dévila Romén, Sub Gerente de Obras
Piblicas; y, Femando Javier Arias Espinal, Gerente de Desarollo Usbazo (apéndice N° 24
del Informe de Control), viabilizaron la aprobacién de la ampliacién de plazo por 17 dias
calendario, omitiendo seguir el procedjmien‘to establecido en el articulo 170° del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que exige como reguisito de
procedencia para una ampliacién de plazo, gque sea el contratista quien lo solicite,
cuantifique y sustente, ante el supervisor, todo ello en un procedimiento distinto a los

3% QONCLUSIONES (.} 32 Ex principio, la ej i6n de una prestacis Jicional de obra debia inici al dia signi te de haberse notificade la resolucidn que
clj!:pouiamapmbu.c'ién'qentnegaduel pediente técnico de dicho adici L no cbstante, en determinados casos, lay ién correspondiente podia determi
Leciaindalss stidas/oactividades eminicisdasnanmemente el
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procedimientos de solicitud de ejecucién de prestaciones adicionales de obra estipuladas
en los articulos 175" y 176° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

2925 Inaplicacién de la penalidad mora. — Para el cdlculo del retraso en la culminacién dela
obra, el especialista técnico de la Comisién de Control (Pags.035,036,037,058 y 039 del
Informe de Control Especifico N 023-2022-2-0353-SCE), ha determinado la fecha de
iniciode la obra, &l plazo de ejecucién contratado, el plazo de ejecucién ampliadoy lafecha
de término real de ejecucién dela obra, observando gue, el plazo de término programado de
la ejecucién de obra debié ser el 23 de marzo del 2018, al culminar los 00 dias de plazo de
ejecucién otorgado mediante contrato de ejecucién de obra N° 025-2017-MDS-GM
(apéndice N° 14 del Informe de Contxol) para la ejecucién de la primera etapa de la obra
suscrito el 22 de diciembre del 2017, sin embarge, la entidad aprobd 17 dias calendariopara
la ejecucién del adicional de obra N” Ol sin que corresponda, pues solo debidser apro]:ad.a
por12dias calendario, porlogue,alafechadetérminodela obra calculada porla Comisién
seria el 4 de abril del 2018, cinco dias calendario antes de lo calculado porla Entidad.

296No obstante, la fecha de término real de la obra fue el 18 de abril del 2018, segin las
anctaciones del cnaderno de obra N° 200y 210 del residente e inspectorde obra, ambas del
18 de abril del 2018 {apéndice N° 20 del Informe de Control) y,segin el Actade Recepcién
de Obra del 14 de mayo del 2018 (apéndice N' 20 del Informe de Contxol).

997 Fn cuanto a la Penalidad aplicada en la liquidacidn, el especialista técnicodela Comisién
de Control, después de la evaluacién de la documentacién recabada por la Comisién de
Control determind que el contratista realizé el pago por penalidad por mora de S/ 102
628 98 por retrasos injustificados en el término de la Obra. Sin embargo, luego del analisis
respectivo del cileulo del retraso en la culminacién de la obra y la penalidad aplicada,
advirtid que, correspondia aplicaral Contratista una penalidad por mora de S/167470,81,
por lo que, al haberse considerado en la liguidacién final dela Entidad una penalidad de
S / 102 6?8,98, el perjuicioa laFntidad esde S/ 64 S‘H, 83.

9298 De la valorizacién de partidas que no habian sido ejecutadas. — Mediante Carta N 01

9017-RO, del 20 de diciembre del 2017 (apéndice N' 43 del Informe de Control), Fernando

L Eduardo Paredes Cathuacas, residente de obra, presento a 1a Fntidad la valorizacién dela
obra N° 1, correspondiente al mes de diciembre del 2017, por un montode S/ 44401048y

un avance fisico acammlado de 29%, dicha valorizacién ademds se encuentra suscrita por

Fernando Javier Avias Fspinal, inspector de obra y Gerente de Desarrollo Urbazo. Enella,

se adjunts la planilla de metrados ejecutados (apéndice N° 4D del Informe de Control),

donde se muestra los metrados de las partidas de refuerzo, valorizando el 87% del metrado

programado, solo en los primeros ocho dias calendario del primer mes de ejecucién, esto es

del 24 (fecha. de inicio de o])ra) al 31 de diciembre del 2017 (fecha fin del periodo de

valorizacién).

92 90Mediante Informe N° 1200-2017-MDS /A-GM-GDU/SOP, del 20 de diciembre del 2017
(apéndice N’ 45 del Informe de Control), José Alex Davila Romén, Sub Gerente de Obras
Piblicas, visto el expediente, la conformidad del inspector de obra y efectuado el andlisis
determiné que la documentacién presentada por el residente ES CONFORME, por lo que

solicité proseguir con el trdmite del pago corespondiente a la Valorizacién Mensual N 1
por el montode S / LLs 919,48

230A través del Informe N° 047-2018-MDS/A-GM-GDU/SOP, del 24 de enero del 2018
(apéndice N’ 4D del Informe de Control),dela Sub gerencia de Obras Piblicas sesolicitase
contintie con el trémite de pagoala valorizacién N Ly, con Informe N°016-2018-MDS/A~
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CM-OAD-UC, del 25 de enero del 2018 (a.pénc].ice N° 45 del Informe de Control), de la
Oficina de Contabilidad, se solicité a la Gerencia de Planificacién y Presupuesto que se
asigne el respectivo presupuesto, otorgado mediante Certificacién de Crédito
Presupuestario Nota N° 000000154 del 31 de enero del 2018 (apéndice N 43 del Informe
de Control).

231 Dicha valorizacién fue cancelada al contratista mediante compzobantes de pago N
068006, 068907 g 068908 del 1 de febrero del 2018 (apéndice N° 4D del Informe de
Con‘cro].), por S/ 1690 060,00, S/ 17 796,78 bt S/ 169 069,70 respectivamente, los que hacen
untotalde S/ 35501948 Habiendo determinado el especialista técnico dela Comisién de
Control que, las paxﬁdas de acero de refuerzo fueron valorizadas al 87% del metrado
programado, gque equivalen a un montode S/ 378 545,00.

232De otxo lado, en las especificaciones técnicas del expediente técnico (apéndice N 46 del
Informe de Control), aprobado mediante Resolucién de Gerencia Municipal N° 220-2017-
P MDS/A~-GM del 5 de diciembre del 2017 (apéndice N 4 del Informe de Control Pag. 131,
para el pago de las partidas de acero de refuerzo se estipulé gue este tenia que estar
colocado ycon apm]:acién dela supervision, sin em]:argo de las anotaciones del cnademo
de obra realizadas entre el 23 al 30 de diciembre del 2017 (apéndice N° 47 del Informe de
Control), el especialista técnico de la Comisién de Control, ha podido apreciar que se
ejecutaron trabajos de habilitacién y nodecolocado de acero de refuerzo, civcunstancia que
sediorecién el 17 de enero del 2018, segiin cuaderno de obra, asiento N” 42 (apéndice N° 47
del Informe de Contxol); sin embargo durante la valoracién de diciembre del 2017
(apéna.ice N’ 45 del Informe de Control), se valorizé el 87% delas partidas de acero de
refuerzo, contraviniendo el articulo 166° del Reglamento de 1a Ley de Contrataciones del
Estado, referido a valorizaciones y metrados y la forma de pago de las especificaciones
técnicas del expediente técnico contractual.

233En ese sentido, el especialista técnico de la Comisidén de Control evidencid que, José Alex
Dévila Romén, Sub gerente de Obras Pablicas y Fernando Javier Arias Espinal, inspector
de obra y Gerente de Desarvollo Urbano, otorgaron conformidad a los metrados de las
partidas de acero gue atn no habian sido ejecutados por parte del Contratista y tramitaron
= su pago permiﬁendo gue el consorcio cuente con una mayor liq'ui&ez, sin corzesponder.

2.34De la no participacién del residente de obra de modo permanente g directo. — Dentrode los
requerimientos técnicos minimos del postor de las bases integradas de la adjudicacién
simplificada N° 069-2017-MDS-1(apéndice N° D del Informe de Control),se establecié gue
dentro del plantel profesional se debia contar con un residente de obra, ingeniero civil o
arquitecto, especializado en residencia de obras piblicas y con cuatro afios de experiencia
en obras de edificaciones, de los cuales dos afios deberan corresponder a obras similares.

235Fn ese sentido, el comsorcio CODEINCO presenté mediante Carta N 001-
2017/CONSORCIO CODEINCO del 10 de diciembre del 2017 (apéndice N° 5 del
Informe de Control), su oferta conteniendo en el anexo N 11 la Carta de Compmmiso de
Personal Clave (apéndice N° 5 del Informe de Control), por el cual Fernando Eduardo

Paredes Caihuacas se comprometié a prestar sexvicios en el cargo de residente de obra.

2.36Durantela ejecucién de la primera etapa, Fernando Eduardo Paredes Caihuacas, participéd
como residente de obra, en el periodo del 23 de diciembre del 2017 al O de maxzo del 2018,
en la entrega de terreno (apéndice N° 29 del Informe de Contxol), realizado el 23 de
diciembre del 2017 y el llenado de cuadermo de obra, desde esa misma fecha hasta el O de
marzodel 2018 (apéndice N° 47 del Informe de Control).

Calle San Martin, Manzana L Lote 12 P.T. de Socabaya Pagina 10 de 22
Telefonos: ( 054) 435 655 [/ (054) 436524

www.munisocabaya.gob.pe MMW

@ © © © / Municipalidad Distrital de Socabaya




MUNICIPALIDAD DE %

23T Posteriormente mediante Carta N° 09-2018-CONSORCIO CODEINCO del 28 de
febrero del 2018 (apéndjce N°48 del Informe de Co:atrol), el consorcio CODEINCO salicité
a la entidad, la sustitucién del ingeniero residente de obra, para ello presenté al ingeniero
Orlando Erick La Torre Andrade como sustituto adjuntando la documentacién con la que
acreditaba cumplir con los requisitos de las bases integradas del procedimiento de
seleccién. Dicha solicitud fue consentida, pues la Entidad no emitié pronunciamiento al
respecto, lo que consta en el Informe Técnico N° 0204-2018-MDS/A-GM-GDU/SOP
recibido el 17 de marzo del 2018 {apéndice N° 40 del Informe de Control), de José Alex
Dévila Romén, Sub Gerente de Obras Piblicas.

2.38Sin em]aargo, la Comisién de Control evidencid gue, en el periodo que Fernando Eduardo
Paredes Caihuacas, participd como residente en la obra, también estuvo encargado de la
residencia de obra: “Mejoramiezzz‘o de 27, parques recreativos en Cagma, distrito de Cayma
— Areguipa — Arequipa — [l etapa "en el distrito de Cayma, ejecutada del 2 de noviembre
del 2017 al 2 de marzo del 2018. Lo mencionado también se corrobora con el Informe de
Accidén S:mu]tanea N° 004-2018-0OClI/1313-AS (apendlce N° 51 del Informe de Control)
realizado por el O:rgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de
Socabaya, comunicado a la Fntidad mediante Oficio N° 065-2018-OCI-MDS del 13 de
marzo el 2018 (a'pénc]ice N’ 51 del Informe de Contro].), en el que se advirtié la ausencia de
Fernando Eduardo Paredes Caihuacas, residente de obra Yy gue dicho pro{esional se
encontraba realizando otras labores paralelas a la ejecucién de la primera etapa dela obra.

230Pcx lo que, Fernando Eduardo Paredes Ca.i]macas, residente de o})ra,, enel periodo del 23
de diciembre del 2017 al 9 de marzo del 2018, no tuvo participacién de forma exclusiva,
pues su residencia se traslapd con la ejecucién de otra cbra en el distrito de Cayma,
trasgrediendo asi el articulo 154° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
gue estipula la participacién permanente y directa del residente de cbra, asi como la
prohibicién de prestar servicios en més de una obra a la vez y, el articulo 162" sobre la
obligacién del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado.

240Fntal sentido, la Comisién de Control gue elaboré el Informe de Control Especi{ico N°025-
= QOQQ-—Q~0553~SCE, determind gue Fermando Javier Axias Espmal, Gerente de Desarrollo
Urbano y José Alex Dévila Roman, Sub gerente de Obras Pablicas, no supervisaren la

ejecucion de la obra conforme lo establecido en sus funciones lo que pcsi}ailité la ausencia
del residente de obra.

Respecto de la ejecucién de la obra derivado de la Adjudicacién Simplificada N'036-
2018-MDS:

241 Mediante Requerimiento N 133-2018-MDS/A-GM-GDU/SOP del 25 de julio del 2018
(apéndice N’ 52 del Informe de Control — Pig. 1010), José Alex Davila Romén, Sub gerente
de Obvras Piblicas, requirié a Fernando Javier Arias Espinal, Gerente de Desarrollo Urbano,
la contratacién de la persona natural o juridica para la ejecucién de la obra; ‘Creacion del
coliseo cerrado en a la Asociacién Urbanizadora Lara, distrito de Socabaya — Arequipa —
Arequzpa, ITF#s oa .

242 Como sustento de dicho requerimiento, se anexé los #ézminos de referencia (apéndice N°
52 del Informe de Control - Pag. 1011), como la Resolucién de Gerencia Municipal N” 152~
2018-—-N[DS/ A-GM del 17 de julio del 2018 (apénclice N’ 52 del Informe de Control) gue
aprueba el expediente técnico de lasegunda etapa dela obra

Calle San Martin, Manzana L Lote 12 P.T. de Socabaya Paginaii de 22
Telefonos: ( 054) 435 655 / (054) 436524

www.munisocabaya.gob.pe %WM

@ © @ / Municipalidad Distrital de Socabaya



943 José Alex Davila Romén, Sub Gerente de Obras Piblicas, en los términos de referencia,

anexo al requerimiento, establecié entre otros, los requisitos de calificacién siguientes:

B CAPACIDAD TECNICA YPROFESIONAL
Bi FQUIPAMIENTO ESTRATEGICO
BI Reguisitos:
N CANT. DESCRIPCION
7 7 FEstacién Totel actualmente calibrade
2 2 Mﬂquinan’a de soldar
5 I Camién Volguete {de  peso bruto 25000z 0de 15m3)
4 I Compactador Vibratorio tipe plancha
2 1 Vibrador de Concreto
7] 2 Mezcladora de Concreto
7z 7 Cargador o Mini cargador sobre llantas
Acreditacion:
Capia de de nfos gue sustent: Iz propiecfdof Ja posesicn, el COmpromiso de compra venta o
alguiler u otro documento gue aczedite la di nibilidad del equipamiento estratégico requerido.
= ) 3]
[ & EXPERIENCIA DEL FOSTOR
(o] FACTURACIONEN OBRASEN GENERAL
Re@isifox
F pestor debe acrediter un monto facturado acumulado equivalente (2) VECES FL VALOR
RFEFERENCIAL DELA CDMRATAGOM enla ejecucién de obresen 5e::reral durante los 10 afios
anteriores a la fecha de la presentacién de ofertes, correspondientes o vn méximo de diez (10)
contrataciones.
Acreditacion:
Copia simple de contratos y sus respectivas actas de recepcién y conformidad: contratos y sus
ivas resoluciones de liquidacidn; o contratos y cualguier otra documentacién de la coal se
de 5P da fehacient teq Jlacbra fueconcfniab, asi comosu monto total, @ resaltado agregado).
Fin Jos casos que se acredite experiencia adguirida en consorcio, debe presentarse Ja promesa del
consorcic o el contrato del consorcio del cual se Jesy:mnda fohacientemente el porcentaje de las
obligaciones que asumié en &l contrato presentads, de lo contrario, no se computard la experiencia
proveniente de dicho contrato.
)
cz FACTURACION ENOBRASSIMILARES
j?ﬂrmfa&'

Fl postor debe acreditar un monto facturado acumuledo equivalente OI VECES FL VALOR
REFERENCIAL DE LA CONTRATACION en la ejecucién de obras siimilares, durante los 10 afios

anteriores a la fecha de la presentacion de ofertas, coneq:oncﬂ'eutes a un méximo de diez (10)
centrataciones.

Acreditacion:

Copia simple de contratos y sus respectivas actas de recepcidn y conformidad: contratos y sus
respectivas resolnciones de liquidacion; o contratos y cualguier ofre documentacion de la cual se
desprenda fehacientemente gue la obra fue concluide, asi como su monto total

Fn los casos gue se acredite experiencia adgnirida en io, debe p tarse la pr del
consorcio o el contrato del consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las
abligaci: que i6 en el contrat ntad: aTe lo contrario, no se computeré la experiencia

ptovemenfe de dicho contrato. (L){E] resa.]fdc[o agregado)

244F] requerimiento N 133-2018-MDS/A-GM-GDU/SOP del 23 de julio del 2018
(apén&ice N° 52 del Informe de Control), fue presentado ante la Gerencia de Desarrollo
Urbano el 23 de julio del 2018, conforme se advierte del sello de recepcién. En el mismo
requerimiento, la Gevencia de Desarrollo Urbano, mediante Proveido N° 3106-2018
Desarrollo Urbano del 23 de julio del 2018 (apéndice N° 52 del Informe de Control - Pag.
1010), dispuso pase a Administracién para continuar con el trdmite de requerimiento de
ejecucidén (ava]ando con ello dicho requerimiento); a su vez, la Oficina de Administracién
mediante Proveido N” 3320-2018-MDS OAD de igual fecha (apéndice N’ 52 del Informe

de Control ~-Pag, 1010), derivé el requerimiento a Abastecimientos para quese contindiecon
el trdmite correspondiente.
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245Mediante Informe N° 781-2018-MDS/. A-GM-OAD-UA, de fecha 26 de julio del 2018
(apéndice N° 52 del Informe de Control P4g. 1021), Exika Diana Zela Coaguira, Jefa dela
Unidad de Abastecimientos solicité a Gerencia Maunicipal, la aprobacién del expediente
de contratacién,la misma que fue aprobada con Memorando N° 187-2018 - MDS/A-CM de
fecha 26 de julio del 2018 (apéndice N° 52 del Informe de Control ~ Pig.1022), esa misma
fecha, Erika Diana Zela Coaquira, Jefa dela Unidad de Abastecimientos mediante Informe
N°783-2018-MDS/A-GM-OAD-UA (apénd.iceNo 52 del Informe de Control P4g.1023),
solicité a Alcaldia la designacién del Comité de Seleccién encargado de conducir el
procedimiento de seleccién Adjudicacién Simplificada N° 56-2018-MDS, conformacién
gue se aprobd mediante Resolucién de Alcaldia N” 130-2018 - MDS, de fecha 26 de julio
del 2018 (apéndice N° 52 del Informe de Control Pag. 1024), estando integrada por los

siguientes miembros titulares;
Cargo Nomhmesg A;:ellic]os C:xgo enlaFntidad
Presidente Fernando Javier AriasEspinal Gerente de Desarrollo Urbano
lerMiembro José AlexDévila Romén Sub Gerente de ObresPiblicas
ek 2doMiembro ErikaDiana Zela Coaquira Jelade laUnidad de Abastecimientos

246Precisdndese guelos tres miembros del Comitéde Seleccién, también condujeron el proceso
de Adjudicacién Simplificada N° 69-2017-MDS para la obra denominada: “Creacida del
Coliseo Cerrado en la Urbanizacién Larza, distrito de Socaba ya — Areguipa — Arequipa |
Ftapa”

247 Es asi gue, el 30 dejulio del 2018, &l Comité de Seleccién procedié a elaborar y aprobar las
bases administrativas para convecar a la Adjud.icacién Simpliﬁcacla N° 36~?018~1V1DS,
para la cjecucién de la segunc].a etapa de la cbra, por un valor referencial de S/ 1797
875,05; ello conforme se menciona en el Acta de Flaboracién de Bases Administrativas
(apéndice N° 52 del Informe de Control ~ Pag.1026), siendo que enlas mismas se incluyeron

los tévmines de referencia conformese encontraban en el requerimiento.

248 Asi también, el 30 de julio del 2018, el Comité de Seleccién, mediante Informe N° 001~
2018-CS-MDS (apéndice N° 52 del Informe de Control ~ Pag. 10?7), solicité al Gerente
Municipal, la aprobacién de las bases administrativas, siendo aprobadas las mismas

= mediante Memorando N” 102-2018-MDS/A-GM del 30 de julio del 2022 (apéndice N

52 del Informe de Control ~ Pag.1028) por el Gerente Municipal.

240F11de agosto del 9018, se convoca en el portal del SEACE el procedimiento de seleccién g
se publica las Bases Administrativas. No habiéndose presentado consultas y observaciones
a las mismas, conforme consta en el ‘acta de no formulacién de consultas y ebservaciones”
del 8 de agosto del 2018 (apéndice N° 53 del Informe de Control - Pag. 1030), suscrito por
el Comité de Seleccién.

230Es asi que, el 21 de agosto del 2018, el comité de seleccién, se reunid, para proceder a la
apertura de ofertas, conforme se sefiala en el ‘acta de aperfura de ofertas y admisicn”
(apéndice N° 53 del Informe de Control - Pag. 1097), por lo que luego de su calificacién
respectiva contenida en el acta de aperinra de calificacién (apéndiceN" 53 del Informe de
Control ~ Pag. 1100), este mismo éxgano, el 21 de agosto del 2018, suscribis el acta de
otorgamienio de la Buena Pro (apéndice N° 33 del Informe de Control - Psig. 1105),
determinando gue se admite y califica la propuesta del postor CONSORCIO LARA, el
cual cumple conlos requisitos de calificacién exigidos en las bases integradas,de acuerdoa
lo verificado por el Comité de Seleccién, acordando por unanimidad otorgar la buena Pro
al pastor CONSORCIOLARA porel montode S/ 1,79607717.
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9251 No obstante, la Comisién de Control, realizé la revisién a la oferta presentada por Joerlman
Valerio Angles Mengoa, representante comiin del Consorcio Lare, con carta 000022018
del 10 de agosto del 2018 (apéndice N° 53 del Informe de Control - Pég. 1106), advirtiendo
que dicho consorcio no acreditd los requisitos de calificacién establecidos en las bases
integradas conforme se detalla a continnacién:

252 a) Respectoa la estacién total calibrada. - Fn las bases integradas, elaboradas por el Comité
de Seleccién (apéndice N° D3 del Informe de Control -~ Pag. 1065), para el equipamiento
estratégico se reguiri entre otros, una (1) estacién total debidamente calibrada, el cual
debia ser acreditado cox; “Gppia de documentos que sustenten la propiedad, la posesion, el
compromiso de compra venta o alguiler n otro documento que acredite la disponibilidad
del equipamiento estratégico requerido .

253Para acreditar la propiedad de la estacién total, el postor Consorcio Lara, presenté el
documento denominade; ‘Contrato de compraventa de equ'wo':suscrito el O de junio del
2017 (apéndice N° 53 del Informe de Control - Pag. 1149), entre la empresa CAFELE
Consultores y Contratistas EIRL y la empresa Inversiones Franguito Tours EIRL, por el cual
este tltimo le vende una estacién total marca Topcon ES-103 sevie GZO668, adquirido el
20 de marzo del 2016 e incluso acompaiié, la factura 0001 N° 002173 (apéndice N° 55 del
Informe de Control - Pag. 1150) por el cual la empresa Geoperu Corporation SAC el 20 de
marzo del 2016, le vendié a la empresa Inversiones Pranq'uito Tours FIRL, la mencionada
estacién total

254 Sin embarso, para acreditar que la estacién total se encontraba calibrada, presentd copia
del Certificado de Calibracién N° 000730 (apéndice N 53 del Informe de Control - Pag.
1151), emitido porla empresa Geoperu Corporation SAC (Geopem Instrumentos y Servicios
de Ingenieﬁa); certificado en el cual se sefiala; ‘GEOPERU SAC ha registrado la
calibracién en muestro Servicio Técmico el de 29 MARZO 201G: sugiriéndose nna re
calibracién en un periodo méximo de 08 meses, aproximada al 20 SETIEMBRE del 2016”
(el resaltado es agregado), para més abajosefialay, comofecha de emisién 20 de marzo 2018
y préxima calibracién 20 de marzo 2019, Por lo que, estando a ello, el Comité de Seleccién,
delasolalectura del documento presentado, pudo advertir la contradiccién de las distintas

_— fechas en quesehabria calibrado la Fstacién Total, por tanto, nose tenla certezasia lafecha

dicha maguinaria se encontraba calibrada, por lo que se debié solicitar la subsanacién de

la certificacién dela calibracién;sin embargo, el Comité de Seleccién procedié a establecer
que si cnmplia con ese requisito, conforme se tiene del Acta de Aperiura de Calificacién

del 21 de agostodel 2018 ((apend:tce N° 53 del Informe de Control - Pag. 1100).

235Fs de precisar que dicho Certificado de Calibracién N' 000730 corresponde al mismo
certificado presentado por el Consorcio CODEINCO en la Adjudicacién Simplificada N
69-2017-MDS (apéndice N° 05 del Informe de Control), difiriendo tan solo en las fechas
consignadas en laseccién Yecha de emisidn "y “validez de calibracién .

256 a) Respecto a la experiencia general — la Comisién de Control que elaboré el Informe de
Control EspecificoN’ 023-2022-2-0355-SCE advirtié que, conformese tieneen lasbases
integradas (apéndice N° 33 del Informe de Control ~Pag. 1067) el postor debia acreditarun
monto facturado equivalente ados (‘2) veces el valor referencial de la contratacién (S/ 3
505 75010), en la ejecucién de obras en general, gue podia ser acreditado, entre otros
documentos, con la documentacién de la cual se desprenda fchacientemente que la obra
fue concluida, no obstante, la Comisién de Control, evidencié de la documentacién que
presenté el CONSORCIO CODEINCO, montos de participacion distintas a las
consignadas en la oferta del proveedor ganador, resaltandola Constancia de Conformidad
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otongada por el Consorcic CAFELE a CODEINCO SA, en la cual sefiala gue, la obra;
“Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal de la Av. Principal La Florida y
calles transversales jardines, dalias, amapolas, begonias y pasaje Mollecito en el Centro
Poblado Vallecito, distrito de San Jerénimeo — Cusco — Cusco. " se ejecuté entre diciembre
del 2016 y abril del 2017 (apéndice N° 53 del Informe de Control — Pag. 1984); es deciy,
cuando mo estaba autorizada para efectuar la sub contratacién, toda la vez que la
Municipalidad Distrital de San Jerénimo, autorizé su participacién recién el 10 de
noviembre del 2017, con Carta N° 007-2017-GI-MDSJ {apéndice N° 53 del Informe de
Control — Pag. 1285) (adjunto también en la oferta del consorcio LARA), donde se le
autorizaba al Consorcio CAFELE la sub contratacién de la Empresa Consultoria de
Ingenierias de Construccién S.A — CODEINCO SA, por un porcentaje méximo del 40%
dela obra gue venia ejecutando Consorcio CATELE

257 Por lo que, conforme advierte la Comisién de Control que elabors el Informe de Control
Especifico N’ 023-2022-2-0353-SCE, tras la inchservancia del articulo 35° delaLey de
Contrataciones del Estado, que establece gue el contratista puede subcontratar, previa
autorizacién de la entidad la ejecucién de determinadas prestaciones del contrato; y, siendo
que, la Municipaliclad Distrital deSan Jerdnimo, antorizé de manera posteriora la <j ecucién
de la prestacién de la empresa subcontratada su participacién, es que la Comisién de
Control, observa que el Comité de Seleccién, nodebié considerary computarla experiencia
general sustentada con el contrato suscrito entre Consorcio CAFELE gy la empresa
CODEINCO SA, al no existir documento gue acredite la culminacién de la mencionada
obra, conforme lo establecieron en las bases integradas, con lo cual el Consorcio LARA no
alcanzaba acreditar dos veces el valor referencial de la contratacién. Sin embargo, pese a
todos estos aspectos que establecian gue el Consorcio LARA no cumplia con los requisitos
decalificacién, el Comité de Seleccién, mediante Acta del 21 de agosto del 2018 (apéndice
N° 53 del Informe de Control ~ Pag. 1103), procedié a otorgarle la buena pro, en

contravencién a la normativa de contrataciones y a las bases integradas que ellos mismos

ela]:ora_ron.

258 Por otro lado, cabe precisar gue el Consorcio Ingenio Sur, cuga oferta fue admitida y obtuvo
el primer lugar en orden de prelacién con una oferta econémica de S/ 1672 025380
— (apéndice N° 53 del Informe de Control - Pés. 14:17), menoy en S/ 124 053,37, respecto de
la oferta pz’esentada por el Consorcio Lara (S/ ]., 796,07717), fue descalificado por el
Comité de Seleccién porlosiguients;

250 a) Arrendadorde estacién total debidamente calibrada.no cumplecon rubrode alcuilerde
ecuipes segiin SUNAT. Fl Comité de Seleccién, descalifics la oferta del postor Consorcio
Ingenio Sur argumentando que; Duberli Garcia Martinez arrendador del equipo “Bstacién
debidamente calibradaen el folio 319 de su oferta (apéndice N° 53 del Informe de Control
— Pags. 1440 y 1441), no pertenece al rubro de alquiler de equipos segin la verificacién del
RUC gue realizaron en consulta con SUNAT.

Al vespecto,la comisién de control, evidencié que en las bases integradas del procedimiento
de seleccién, no se estipularon alguna disposicién en la que se establezca que para cumplix
con la acreditacién del equipo estratégico, los postores estén obligados a acreditar en sus
ofertas, que el RUC de guien le alquilaxé el equipamiento estratégico deba encontrarse en
el rubro de alquiler de equipos en la SUNAT; toda vez gue, en las bases integradas para la
acreditacién el equipo estratégico (apéndice N’ 33 del Informe de Control - Pég. 1065) se
solicitd; “Copia de documentos gue sustenten Ia propie&cl la posesién, el compromiso de
compra venta o alquileru ofro documento gue acredite la disponibilidad del equipamiento
estratégico requerido .
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Es de precisar gue, la comisién de control verifics que dicha exigencia argumentada por el
Comité de Seleccién, no fue aplicada al momento de calificar al postor Consorcio Lara,
guien para acreditar la disponibilidad del equipamiento estratégico: estacién total
debidamente calibrada y minicargador, presenté a folios 42 g 31 de su oferta los contratos
de compra venta de equipo (apéndice N 53 del Informe de Control -~ Pags. 1140 y 1158), de
los vendedores Inversiones Franguito Tours FIRL y Nancy Betty Machaca Paricahua, los
cuales de la consnlta de la SUNAT a las fichas RUC (apéndice N° 35 del Informe de
Control}, notienen comorubroventa de equipos de construccidn.

2605L) Ecuipamiento estratésico no cumple con el peso bruto solicitado. Fl Comité de Seleccién,
descalificé la oferta del postor Conscrcio Ingenio Sur argumentando que; el eguipo
‘Camién Volguete (de peso bruto 29 000 kg o de 15 m.3)" en &l folio 306 de su oferta
(apéndice N° 33 del Informe de Control ~ Pag. 1449), no comesponde al peso bruto
solicitade.

Al respecto, en las bases integradas del referido procedimiento de seleccién, para el
equipamiento estratégico se establecié entre otros, como requisito un (I) “Camién volquete
(de peso bruto 25 000 kg o de 15 m3)’, del cual la Comisién de Control advierte que se
consignéla conjuncién disguntiva“o quesefiala alternativasu opciones entre los requisitos
de: (i) peso bruto 25 000 4 (1) capacidad 19 m3; porlo que, el comité de seleccién no podia
exigirle al postor Consorcio Ingenio Suz, el cumplimiento simultaneo de los dos requisitos
para el camién volquete, comosi se tratase de una conjuncién copulativa.

261 ¢) Documento que acredita experiencia en cbras similares no muestra sello cue certificue
autenticidad del contenido de contrato de consorcio. Fl Comité de Seleccidn, descalifics la
oferta del postor Consorcio Ingenio Sur argumentando que; el documento que acreditaba
parte de la experiencia en cbras similares, no mostré el sello que certifique la auntenticidad
del contenido del contrato de consorcio.

Fl documento al que se refiere el Comité de Seleccién, es la segunda pégina del ‘contrato
privado del consorcio " para la ejecucién de la obra; ‘Mejoramiento y ampliacién de los

s, servicios educativeos en el nivel inicial, primarioy secundario de la IE Federico Villareal del
CPSan Cfemente, distrito de Bella Vista de la Unién Sechura Pinra ’,' ubicadoa folic 010 de
la oferta (apéndice N° 53 del Informe de Control - Pég. 1737) donde se estipu’la el
porcentaje de participacién de los consorciades, fijado en 45% para la constructora Unica
SAC. (que es parte integrante del postor Conscrcio Ingenio Sur); y gue, supuestamente, no
contiene sello de antenticidad Sin eml:a.rgo, el sello en cuestién (q-uesi esta presente en las
paginas I g 3del “cgnira to de consoreio ), contiene el siguiente texto: ‘NOREDACTADO
ENESTANOTARIA

262Sin perjuicio de los sefialado, la Comisién de Control, precisa gue, el postor Consorcio
Ingenio Suz, en el folio 026 de su oferta, también presentd el contrato suscrito entre la
Municipalidad Distrital de Bellavista de la Unién para la ejecucién de la obra;
‘Mejoramiento y ampliacidn de los servicios educativos en el nivel inicial, primario y
secundario de fa IE Federico Villareal del CP San Cfemem‘e distrito de Bella Vista de la
Uzidn Sechura Pinra ”(apéndice N° 53 del Informe de Control = Pags. 1750 a 1735), en €l
gue fehacientemente se puede comprobar que la Constructora Unica SAC, si participé en
la ejecucién de la obra; ‘Mejoramiento y ampliacién de los servicios educativos en el nivel
inicidl primario y secundario de la IE Federico Villareal del CP San Clemente, distzrito de
Bella Vista dela Unidn Sechura Piura ’:con un porcentaje de45%.
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263Sesialando de esta forma la Comisién de Control gue elaboré el Informe de Control
Especifico N° 023-2022-2-0353-SCE, en su pagina 039 que; el argumento antes
sefialado que motivd la descalificacién del postor Ingenio Sur por parte del Comité de
Seleccién no fue aplicado en iguales condiciones para la calificacién de la oferta del
ConsorciolLara, quien para acreditarfacturaciénen obras generales ysimilares, presenteen
su oferta, entre otrcs, el contrato de consorcio de 7 de diciembre del 2013 (apéndice N°53
del Informe de Control ~ Pags. 1244 a 1248; y, 1330 a 1334), para la ejecucién de la obra;
"Mej oramiento del servicio deportivoy recreativoen el Asentamiento Humano primerode
mayo y Urbanizacién Las Rocas Campifia I, distrito de Socabaga-Arequipa—-Azequipa",
ubicadas a folios 144 21148 4 228 a 932, de los cuales los folios 1471; 251 (apéndice N°53
del Informe de Control - P4gs. 1247 4 1333), no presentaron sello de notazio.

264 Precisando de la misma forma, la Comisién de Control gue; el Comité de Seleccion al
descalificar la oferta del Consorcio Ingenio Suy, bajo supuestos no sustentados, imposibilité
ala Entidad de contar con una mejor oferta; toda vez que, la propuesta econdmica de dicho

consorcio era menor en S/ 124 033,57 en relacién a la propuesta economica de Consorcio
LARA

I FUNDAMENTOS PARA DISPONFR 1A PRESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DISCIPLNARIO,

Como es de verse del considerando anterior, existen una serie de hechos y conductas que
evidencian posibles responsabilidades administrativas disciplinarias por parte de los servidores;
Fernando Javier Arias Espi:aal, José Alex Davila Romén; y, Frika Diana Zela Coaq'uira; en su
actuacién como miembros titulares del Comité de Seleccién, tanto de la Adjudicacién
Stmplificada N 069-2017-MDS {periodo de gestién desde 05,/12/2017 hasta 10/12/20174) y
N° 036-2018-MDS (periodo de gestién desde 26/07/2018 hasta 99/ 08/ ?0185); 9,
propiamente en los cargos que desempefiaron como; Gerente de Desarrollo Urbano, Sub Gerente
de Obras Piblicas y Jefe de la Unidad de Abastecimiento en cuanto a los hechos en los que
intervinieron en la Adjudicacién Simplificada N° 060-2017-MDS, ¢ue describe el Informe De
Control Especiﬁcow 023-2022-2-0353-SCE

- Sin embargo, ha de tenerse en cuenta también que, la potestad sancionadora disciplinaria (ius
punienc].i) gue es ejercida por la Administracién Piblica con el objeto de prevenir y sancionar
aguellas conductas de los servidores piibliccs que atenten contra el estricto cumplimiento de los
deberes que les impone el servicio piiblico, o gue pudiera obstaculizar el adecuado
funcicnamiento de la Administracién Pablica; tieneun limite, siendo que se puede perder por el
transcurso del tiempo antela inactividad de las entidades pablicas, ocasionandola prescripeidén
de la accién para iniciar un procedimiento administrativo disciplinario o para determinar la
responsabilidad administrativa atribuida a un servidor, ello aun cuando ya se hubiese iniciado
el procedimiento administrativo disciplinario.

Es asf que, los plazos de prescripcién previstos en el ejercicio dela potestad disciplinaria pueden
impedirel ejercicio de dicha facultad en diferentes momentos como, por ejemplo: a) parael inicio
del procedimiento administrativo sancionador; L) para la determinacién de la responsabilidad
administrativa luego de iniciado el procedimiento administrativo sancionadoy; y ¢) para la
determinacién dela existencia dela infraccién.

En este orden de ideas, se tiene gue la prescripcién de la potestad sancionadora encuentra su
justificacién en la aplicacién del principio de seguridad juridica necesario en todo ordenamiento

5fmteApendmeN°IdaHn£omDe&nﬁul&penﬁmN‘0%&02?—‘2.03§m
semBpéndiceNidal Infanma Do Canteol Especifion N°023 20299 0373, SCE
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juridico, asi como en la exigencia de gue no se prolonguen indefinidamente sitnaciones pasibles
de sersancionadas, de modo que los investigades sean procesados en un plazorazonable.

En el presente caso, al haber transcurrido més de tres afios de haberse cometido las diferentes
faltas evidenciadas por el Informe de Control Especifico N” 023-2022-2-0323-SCE hasta el
momento de su recepcién por el Titular de la Entidad (04 de abril del 2022), corresponde
declararla prescripcién de la facultad para determinar la existencia de faltas administrativas e
iniciar el procedimiento disciplinario,ellodebidoalo detallado en el siguiente considerando.

IV. COMPUTO DEL PLAZO PRESCRIPTORIO.

La Leg del Servicio Civil, Leq N° 30057, en su articulo 04’ establece gue La competencia para
iniciar procedimientos administratives disciplinarios contra los servidores civiles decae en el
p]azo de tres ﬁ) afios contados a pdzﬁ!are la comisién de una falta bl 7 (r.mo} a partir de tomado
conocimiento por]& oficina de recursos humanos de la entidad ode la gue ﬁaga sus veces (..} "

Por su parte, el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por
Decreto Supremo N=040-2014-PCM, precisa ensu articulo 97° queel plazo de prescripcidn es
de tres (3) afics calendarios de cometida la falta, salvo gue, durante ese periodo, la oficina de
recursos humanos de la enticlad, ola gue haga. sus veces, Lubiera tomado conccimiento de la
misma, en cuyocaso,el plazodeun (1) afioa gue hace referencia lal SCy su Reglamento General.

Respecto de las denuncias que provienen de una autoridad de control, el segundo parrafo del
numeral 101 de la Directiva N 02-2013-SERVIR/GPGSC ‘Régimen Disciplinario y
Procedimiento Sancionador de Ia Ley N® 30057, Ley del Servicio Civil” establece que, a
diferencia de las demds denuncias, en las que se entiende que la entidad conocié de la falta
cuando esta llegé a la Oficina de Recursos Humanos, teniendo en cuenta que los informes de
control son dirigidos al funcionario gue conduce la entidad y no a la Oficina de Recursos
Humanos, en dichos casos la toma de conocimiento por parie de la entidad se considera desde el
momento en que el titular recibe del informe de contvol y nodesde gue este llega ala Oficina de
Recursos Humanos.

Por lo que, de acuerdo a lo delineado en el acipite 28 del nforme Técnico N° 0012-2021-
SERVIR-GPGSC, de la Gerencia de Politicas de Gestién del Servicio Civil de la Auntoridad
Nacicnal del Servicio Ci'vil; KZ..) desde qgue el funcionario que condnce l2 entidad recibe el
informe de control la entidad contaré con un (1) afio para que pueda iniciar el procedimiento si
es que no han transcumido tres (3] ados desde gue se cometic la presunta infraccidn. /)
subragado y resaltado es agrega do)

Asimismo, el Informe Técnico N2 173-2019-SERVIR-GPGSC, de la misma Autoridad Nacional
del Servicio Civil, en su numeral 20. precisa: Q6 De transcurrir dicho plazo sin gue se haya
instauradp el respectivo procedimiento administrativo disciplinarioal presunto infractor. fenece
la potestad punitiva del Fstado (entidades piiblicas) para perseguir al servidor civil: en
consecnencia, debe declerar prescrita la accién administrativa, sin peyuicio de las
responsabilidades civiles o penales que porel mismo heckose hubiesen generado . (El subrayado
y resaltado es agrega do}

En esesentidoy ahora, para el caso en concreto, es menester tener en cuenta que, la Entidad tomé
conocimiento del Informe De Control Especifico N° 023-2022-2-0353-SCE, con la recepcion
del Oficio N° 000395-2022-CG/OC0333 por parte del titularde la Entidad (Alcalde), el 04
de abril del 2022; 1, quesegun lo advertido por la Secretaria Técnica del PAD dela Entidad en
el Informe N° 013-2022-MDS-ST/PAD, de fecha 26 de julio del 2022, el cémputo de plazos
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respecto a la ocurvencia de cada hecho 1 conducta en especifico, evidenciado por el Informe de
Control Especifico N’ 025-2022-2-0353-SCE, es el siguiente;

En cuanto a la Adjudicacién Simpliﬁcaaa N° 0690-2017-MDS, los hechos presuntamente

irregu].ares son:

1. Otorgamientodela BuenaProenel pmcedlmlento deseleccidn al Consorcio CODEINCO,
sin complir los reguisitos de calificacién, por acreditar indebidamente; i) la estacién total
actualmente calibrada, ii) el cargador o mini cargador de llantas, ii) incumplimiento en el

plantel profesional — residente de obra, iv) incumplimiento de la experiencia general del
consorcio CODEINCO.

= Estos hechos son atribuidos al Comité de Seleccién de la Adjudicacién Simplificada N°
069-2017-MDS, los mismos que se cristalizan en el momento que el Comité de Seleccién
suscribe el Acta de Otorgamienfo de la Buena Proel 19/ 1?/ 2017, teniéndose en cuenta
que el Acta de Apertura de Ofertas y el Acta de Apertura de Calificacién son de la misma
fecha 10/12/2017.

= Siendo que el Informe de Control Especif.ico N OQZ)-—QO?Q~Q—O§55-—SCE, fuenotificado a
la entidad el 04 de abril del 2022 y los hechos materia de reproche administrativo
discip]inario se tangll)lllzaron el 19/ 1?/ 9017, habrian transcurrido4 afios I meses g 16 ch'as,
por lo que, teniendo en cuenta la normativa del servicio civil (Ley 30057, su reglamento g
la Directiva N’ 00?—~QOI5~SERVIR/GPGSC) yellineamientoestablecidoen el acapite 28
del Informe Técnico N° 0012-2021-SERVIR-GPGSC y aun cuando se contabilice la
suspensién del cémputo de plazos de prescripcién del régimen disciplinario (D meses 3y 15
dias para la provincia de Arequipaﬁ), del 10 de marzo del 2020 2l 31 de agosto del QOQG,
transcurrieron J afics 10 meses y 1 dia, por lo quela accidn estaria prescrita.

2. Nozevisién dela Constancia de Capacidad de Libre Contratacién de la Empresa Karal Co
SRL (integrante del Consorcio CODEINCO) al momento de la suscripcién del contrato
derivado de la Adjudicacién Simplificada N” 069-2017-MDS.

—_ = Fste hecho es atribuido a la Jefa de la Unidad de Abastecimientos, circunstancia que se
cristalizo el Q?/ 19/ 9017, fechaenla gue llega la Carta S/N del Consorcioc CODEINCO
(sizla constancia de capacidad delibre coniratacién de la empresa Karal CoSRL), que obra
en el Apéndice 13 del Informe de Control y se firma el mismo Contrato.

= Siendo gue el Informe de Control Especi{ico N° 025-2022-2-0353-8CE, fue notificado a
la entidad el 04 de abril del 2022 y los hechos materia de reproche administrativo
disciplinario se tangibilizaron el 22/12/2017, habrian transcurrido 4 afics 3 meses y 13
dias, por lo que, teniendo en cuenta la normativa del servicio civil (Leg 30057, su
reglamentoy la Divectiva N° 002-2015-SERVIR /GPGSC) y el lineamiento establecidoen
el acépite 28 del Informe Técnico N° 0012-2021-SERVIR-GPGSC y aun cuando se
contabilice la suspensién del cémputo de plazos de prescripeién del régimen disciplinario
(5 meses Y 15 dias para la provincia de Areq'uipa), del 16 de mario del 2020 al 31 de agosto

del 2020, transcurrieron 3 afics 9 meses y 27 dias, por lo que la accién estaria prescrita.

3. Indebida ampliaciéon de plazo de ejecucién de la ohra devivada de la Adjudicacién
Simplificada N” 060-2017-MDS, lo gue a su vez acarred una indebida cuantificacién de

5 A propésito dela publicacién de los Decretos Sy N°116-2020-PCM, 120-2020-PCM, 135-2020-PCM, 138-2020-PCM, 146-2020-PCM, 151-2020-PCM,
156-2020-PCM  162-2020-PCM g su: vinculacién con la Resolucion de Sala Plona N° 001-2020-SERVIR /TSC.
Calle San Martin, Manzana L Lote 12 P.T. de Socabaya Pagina 18 de 22

Telefonos: ( 054) 435 655 [ (054) 436524

www.munisocabaya.gob.pe %ﬁw W

@ © © © /Municipalidad Distrital de Socabaya




4

“%%ﬂsucn
SBAYA

plazo de ejecucién de obra para atender el adicional N° I g concluyé con una incorrecta
aplicacién de penalidad por mora.

®  Fstehechoes atribuido a José Alex Davila Romén, como Sub Gerente de Obras Pablicas; Y,
Fernando Javier Arias Espinal como inspector de obra y Gerente de Desaxrollo Urbano,
circunstancia que se cristaliza el Ql/ 03/ 2018, para el Pprimero con la emisién del Informe
Técnico N° 0204-2018-MDS/A-GM-GDU/SOP, ex el gue dicho profesional concluye
gue es procedente aprobar el expediente técnico de adicional de obra N° 1 con un plazo
adicional de 17 dias calendaric; y, &l 22/05/2018, para el Gerente de Desarrollo Urbano,
fecha en el que emite el Informe N° 001-2018/MDS-A-GM-GDU, en el que apraeba el
adicional deobra N’ 1 y la ampliacién de plazo.

= Siendo que el Informe de Control Especiﬁco N° 023-2022-2-0353-SCE, fue notificado a
la entidad el 04 de abril del 2022 y los hechos materia de reproche administrativo
disciplina:io se tangi.})ilizamn el 21/ 03/ 2018 g Q?/ 03/ 9018, habrian transcurrido 4 afics
y 14 dias, para el primerhechoy 4 afics y 13 dias, para el segundo hecho, porlo gue, teniendo
en cunenta la normativa del servicio civil (Leg 30057, su reglamentoy la Divectiva N° 002-
QOI.5~SE.RV}R/ GPGSC) y el lineamiento establecido en el acapite 28 del Informe Técnico
N° 0012-2021-SERVIR-GPGSC g aun cuandose contabilice la suspensién del cémputode
plazos de prescripcién del régimen disciplinaric {D meses y 13 dias para la provincia de
Avequipa),del 16 de marzo del 2020 al 31de agosto del 2020, transcurrieron 3 afics 7 meses
y1dia:y,D afios T meses y 2 dias respectivamente, por lo crue, la accién estaria prescrita.

4. Indebida valorizacién de partidas gue no habian sido ejecutadas de la obra derivada dela
Adjudicacién Simplificada N” 069-2017-MDS.

= FEstehecho es atribuido a José Alex Dévila Romarn, como Sub gerente de Obras Pablicas; y,
Fermando Javier Arias Fspinal como inspector de obra y Gerente de Desarrollo Urbane,
civcunstancia que se cristaliza el Qg/ 1?/ ?017, con la presentacion de Carta N 01-2017-
RO por parte del residente de obra de la valorizacién N° 1 con la suscripcion de Fernando
Javier Axias Espinal, inspector de obra y Gerente de Desarrollo Urbanc; 1, la posterior
emisién del Informe No ]200—~2017~1\4DS/ A—-GM—»GDU/ SOP, enel qgue, el Sub Gerentede

Sy Obras Prblicas, José Alex Dévila Romén, determina gue la documentacién presentada por

el residente de la valorizacién de obra N L cozresponciiente al mes de diciembre es

CONFORME y solicita proseguir con el trdmite de pago, cuando las partidas que

originaron esa valorizacién no habian sido ejecutadas por el contratista.

= Siendo gue el Informe de Control Especiﬁco N 025-2022-2-0553-SCE, fue notificado a
la entidad el 04 de abril del 2022 y los hechos materia de reproche administrativo
disciplinariose tangibilizaron el 29,/12/2017, habrian transcurrido4 afics, D meses y O dias,
por lo que, teniendo en cuenta la normativa del servicio civil (Leg 30057, su reglamento g
la Divectiva N° 002-2015-SERVIR /GPGSC)y el lineamienioestablecidoen el acépite 28
del Informe Técnico N° 0012-2021-SERVIR-GPGSC y aun cuando se contabilice la
suspensién del cémputo de plazos de prescripcién del régimen disciplinario (3 meses 4 15
dias para la provincia de Arequipa), del 10 de marzo del 2020 al 31 de agosto del QOQO,

transcurrieron 3 afics Il meses y 21 dias, porlo que, la accién estaria preserita.

3. No supervision de la participacién del residente de obra de modo permanente g direcioen
la ejecucién de la obra derivada de la Adjudicacién Simplificada N” 068-2017-MDS.

= Fste hecho es atribuido a José Alex Davila Romén, como Sub gerente de Obras Piblicas; u,
Fernando Javier Arias Fspinal como Gerente de Desarrollo Urbano, cixcunstancia que se
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diodel 23/12/2017 a1 09/05,/2018, 4ltima fecha en la que aparece el ultimollenado del
cuaderno de obra del residente de obra, Ferando Eduardo Paredes Caihuacas. (que
posteriormente fuera sustituido).

= Siendoque el Informe de Control Especifico N° 023-2022-2-0553-SCE, fue notificado a
la entidad el 04 de abril del 2022 y los hechos materia de reproche administrativo
disciplinario ocurvieron hasta el 09,/05,/2018, habrian transcurrido 4 afios y 20 dies, porlo
gue, teniendo en cuenta la normativa del servicio civil (Leg 30057, su reglamento y la
Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC) y el lineamiento establecido en el acépite 28
del Informe Técnico N° 0012-2021-SERVIR-GPGSC y aun cuando se contabilice la
suspensién del cémputo de plazos de prescripcién del régimen disciplinario (© meses g 15
dias para la provincia de Areq-uipa), del 16 de marzo del 2020 al 31 de agosto del 2020,

transcurrieron D afics 7 meses y 11 dias, por loque, la accién estaria prescrita.

En cuanto a la Adjudicacién Simplificada N° 056-2018-MDS, los hechos presuntamente
irvegulares advertidos en el Informe De Control Especi'ﬁcoNo 025-2022-2-0553-SCE, son:

1 Otorgamiento de la Buena Pro en el procedimiento de seleccién al Consorcio LARA, sin
cump]j:r los Yeguisitos de calificacién, por acreditar indebidamente; i) la estacién total
actualmente calibrada, ii) la experiencia general; y, por, iii) descalificacién irvegular del
Consorcio INGENIO SUR, guier tenia el primer lugar en orden de prelacién de oferta

econdmica.

= Fstos hechos son atribuidos al Comité de Seleccién de la Adjudicacién Simplificada N
056-2018-MDS, gue fueron los mismos gue participaron como comité de seleccién en la
primera etapa de la obra, cixcunstancias que se cristalizan en el momento que el Comitéde
Seleccion suscribe el Actade O‘Eorgamiento dela BuenaProel 91/ 08/ 9018, teniéndoseen
cuenta que el Acta de Apertura de Ofertas y el Acta de Aperturade Calificaciénsondela
misma fecha 21/08/ 2018.

= Siendoque el Informede Control Especifico N 023-2022-2-0353-SCE, fue notificado a

la entidad el 04 de abril del 2022 g los hechos materia de reproche administrativo

P disciplinariose tangibilizaron el 91/ 08/ 2018, habrian transcurrido D afics / mesesy 14 dias,
por lo gque, teniendo en cuenta la normativa del sexvicio civil (Leg 30057, su reglamentoy

la DivectivaN’ 009—2015~SERV[R/GPGSC) ] ellineamientoestablecidoenel acapite 28

del Informe Técnico N° 0012-2021-SERVIR-GPGSC gy aun cuando se contabilice la

suspensién del cémputo de plazos de prescripcién del régimen disciplinario O mesesg 1D

dias para la provincia de A!equipa), del 16 de marzo del 2020 al 31 de agosto del 2020,

transcurrieron J afios I mes y 30 dias, porlogue la accién estaria prescrita.

Del precedente analisis de plazos, es posible determinar que, desde la fecha de la comisién de
cada uno de los hechos, materia de responsabilidad administrativa, atribuidos por la Comisién
de Control que elabor el Informe de Control Especifico N° 023-2022-2-0353-SCE a los
servidores involucrados en los mismos, hasta la fecha en la que el funcionario que conduce la
Entidad — Alcalde-, recibié el Informe de Control Especifico N° 023-2022-2-0353-SCE, a
través del OficioN’ 0395~2022~CG/ OC0555, el 04 deabril del QOQQ, transcurrieron més de
3 afios desde la comisién de las presuntas infracciones, por lo que la accién administrativa para
apertura del presente Procedimiento Administrativo Disciplinario ha prescrito.

Sin perjuicio de lo anteriormente sefialado; y, teniendo en cnenta que Secretaria Técnica del

PAD delaFntidad enel [nforme N 015~90?‘2~1\/DS~ST/P AD, de fecha 26 de julio del QOQ?,
ha precisado que; siendo gue los heches evidenciados por el Informe de Control Especifico N°
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025-2022-2-0355-SCE, gue determinan la comisién de divesas faltas, fueron puestos en
conocimiento de la Entidad el 04 de abril del 2022, esto es 3 afios después de haber sido
cometidas -segtin el andlisis precedente-, no aprecia caunsas internas propias de inaccién
administrativa devenidas por actuaciones de servidores que no observaron plazos para la
correcta atencién del referido Informe de Control, corresponderia en este extremo, después de la
emisién de la presente Resolucién, remitir el presente Fxpediente PAD a Secretaria Técnica del
Procedimiento Administrativo Disciplinario, para su Archivo g Custodia.

V. COMPETENCIA PARA DECLARARIA PRESCRIPCION.

Conforme a lo establecido en el primer parrafo del numeral 10 de la Directiva N° 02-2015-
SERVIR/GPGSC, aprobada mediante la Resolucién N° 101-2015-SERVIR-PE, ‘corespoude
la méxima antoridad administrativa de Ia entidad declazar la prescripeion de oficio o a pedido
de parte i

Siendo la Gerencia Mumc:pal la méxima autoridad administrativa de la Muaicipalidad
Distrital de Socabaya’, le corresponde declararla prescripcién dela facultad para determinarla
existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento disciplinario.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR prescrita la potestad administrativa sancionadora para dar
inicio al procedimiento administrativo disciplinario (PAD) por las presuntas responsabilidades
administrativas disciplinarias evidenciadas en el Informe de Control Especifico N° 025-2022-2-
0323-SCE contra los servidores gue describe su apéndice N° 1, por el exceso de tiempo transcurrido
(3 afios) entre la fecha de comisién delas presuntas responsabilidades administrativas y lafechaenla
gue fue recepcionado el Informe de Control Especifico I_\r’ 025-2022-2-0353-SCE, derivado
mediante Oficio N’ 0595~?02?~CG/ 0OC0353, por el Organo de Control Institucional de la
Municipalidad Provincial de Arequipa, todo ello, de conformidad con el articulo 94 de la Ley N°
30037, Ley del Servicio Civil, el articulo 97" de su Reglamento g el numeral 101 de la Directiva N®
0?~QOIL5~SERVR/GPGSC Porlo gue,no corresponde pronunciamiento sobre el fondo del asunto.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR &l Organo de Control Institucional de la Municipalidad
P Provincial de Arequipa,las acciones adoptadas al respecto.

ARTICULO TERCEROQ. ~ DERIVAR el expediente administrativo a la Secretaria Técnica de
Procedimientos Administrativos Disciplinarios, para su archivo y custodia.

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE

TE dltime parrafo del amplh 29 del Enﬁnme Tecmco N° 1592—2019~SERVWGPGSC ha delincado gue; () para efectos del Sisterma Administrativo de Gestion de
pﬂ L -
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